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La presente normativa tiene por objeto regular el régimen de admisión de los estudiantes en los 
estudios oficiales de Máster de ESIC Universidad, referidos en el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre. 

 
Los estudiantes de nuevo ingreso interesados en cursar enseñanzas de Máster universitario en ESIC 
Universidad y que cumplan con los requisitos legales dispuestos en el Artículo 18 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster, que exige estar 
en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación 
Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. Así mismo, podrán acceder 
los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin 
necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que 
aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios 
oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de 
postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo que 
esté en posesión del interesado, ni su reconocimiento a otros efectos. 
 
Los estudiantes para acceder a la matrícula en los Másteres Universitarios de ESIC Universidad 
deberán realizar los siguientes trámites administrativos de forma sucesiva: 

 
 

1     SOLICITUD DE ADMISIÓN: 
 

Los candidatos contactarán con el departamento de admisiones de ESIC Universidad a través del 
formulario online de solicitud (www.esic.edu), vía telefónica, asistiendo a las sesiones informativas 
o por cualquier otra vía existente. El departamento de admisiones proporcionará asesoramiento 
sobre los estudios que se deseen realizar y le informará de todos los requisitos y pasos a seguir para 
poder inscribirse en los programas. 

 
El departamento de admisiones solicitará al candidato que aporte la siguiente documentación para 
realizar el proceso de admisión al programa que se solicite: 
 

• Solicitud de admisión cumplimentada  

• Fotocopia del DNI o pasaporte 

• Currículum vitae 

• Fotografía tamaño carnet a color 

• Certificado de estudios universitarios 

• Título acreditativo. Si el título está emitido por una universidad no española, deberá 
presentar también una carta de la Universidad donde certifiquen que, con los estudios 
obtenidos, tiene acceso a cursar estudios de Máster en el país de origen. 

• Carta de recomendación 
 



 
 

 

 

 
 
 
 
Página 3 de 4 

 
 

 

 

 
 
Una vez presentada la documentación, el candidato realizará las pruebas de acceso al máster que 
solicite, y que consistirán en: 

 
-      Entrevista personal 
-      Resolución de un caso práctico o ensayo 
-      Carta de motivación personal 

 
Una vez presentada la documentación, la dirección del programa realizará una entrevista al 
candidato en la que se evaluarán sus competencias. Realizada la entrevista, se valorará el expediente 
académico del candidato, así como el resultado de las pruebas realizadas. 

 
Si el candidato solicita un traslado de expediente, con la posibilidad de reconocer créditos de la 
titulación de procedencia, se valorará el expediente universitario, currículum vitae y la entrevista 
personal que realice, conforme a la Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos de ESIC 
Universidad. 

 
Como conclusión del proceso de admisión, se comunicará al candidato la admisión o no al programa, 
mediante el envío de la carta de admisión con la información necesaria para que inicie el proceso de 
matriculación y realice los trámites de reserva de plaza e inscripción en el programa. 

 

2     RESERVA DE PLAZA Y MATRICULACIÓN 
 

Una vez recibida la carta de admisión, el candidato procede al pago de su reserva de plaza, mediante 
transferencia a la cuenta bancaria indicada en la carta. (Esta cantidad no será reembolsable salvo 
que el candidato no apruebe al inicio del master los estudios que le permiten el acceso al mismo o 
salvo que se trate de un alumno internacional al que no se le conceda el visado. En estos dos 
supuestos, la reserva de plaza será reembolsable. El candidato tiene un plazo aproximado de una 
semana para realizar el pago de la reserva de plaza desde que recibe la carta de admisión. De esta 
forma, tiene garantizada la plaza en el máster correspondiente.  

 
Una vez que secretaria de alumnos tiene constancia del pago de la reserva de plaza por parte del 
departamento de administración de ESIC, remite al candidato el formulario de solicitud de matrícula 
para su cumplimentación y en la que se requiere, entre otra información, la elección del modo de 
pago de la docencia. 

 
El candidato envía la solicitud de matrícula debidamente cumplimentada y firmada a la secretaria 
de alumnos. 

 
El documento de solicitud de matrícula será firmado por el alumno, tiene carácter contractual y 
supone la aceptación de las condiciones de pago y el compromiso por parte del alumno de cumplir 
con la normativa académica para programas de postgrado de ESIC Universidad. El candidato tiene 
un plazo de dos semanas, desde que hace la reserva de plaza, para realizar su solicitud de matrícula. 
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Una vez terminado el trámite de solicitud de matrícula, la secretaría de alumnos se encargará de 
dar de alta definitivamente al candidato en el sistema de gestión, procediendo a su inscripción en el 
programa. 
Una vez realizado el trámite de la matrícula, se considera al candidato inscrito y matriculado en el 
programa correspondiente y pasa a ser considerado alumno máster de ESIC Universidad a todos los 
efectos. 

 
La reserva de plaza y la solicitud de matrícula se realizarán dentro de los periodos y plazos fijados. 
Los plazos y procedimientos de matrícula e inscripción se harán públicos antes del comienzo del curso 
académico, debiendo el alumno matricularse, en ese plazo, de todas las asignaturas que quiera 
cursar en el periodo académico correspondiente. 

 

3     RECLAMACIONES 
 

Las reclamaciones contra la no admisión, actualización de calificaciones o cambios en la vía se 
presentarán en ESIC Universidad dentro del plazo establecido. 

 

4     DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente normativa se publicará al día siguiente de su aprobación y será de aplicación a partir del 
curso académico 2021-2022. 
 

 


